
Núm. 190. Jueves 6 de Febrero de 1879. Uno v medio re«l.

Ualetin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y Ias disposiciones del Gobier
no son oblig^atorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincial (Ley 
de 3 de Noviembre de 1839.)
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SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba, . 12 rs, Ïd. fuera. 16 
Tres id4545 
Seis id90 90
Un año.............................180 . . . . . 180
é^í publica todos los dias escepto los Domin^fos

Las leyes, órdenes y anuncios qae se man 
don publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitír al Gefe politico respectivo,
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de^Octubre de 1834.)

Dirección general de Con
tribuciones.

Circular. 
(continuación.)

32. A losque en adelante resul
ten ser nuevos ganaderos, ya por 
sus propias declaraciones, ya por 
las de los que los hayan vendido 
parte ó el todo de sus ganados, ya 

- por descubrimientos de la Adminis
tración, se les abrirá nuevo regis
tro en libro adicional.

Estas operaciones y las deter
minadas en la disposición anterior 
continuarán practicándose hasta 
que por el Gobierno se acuerde la 
rectificación del registro de la ga
nadería, conforme á lo dispuesto 
en el art. 184 del reglamento.

33. Terminada la formación de 
los regístrosde fincas rústicas, ur
banas y de ganadería, las Juntas 
municipales y Comisiones de Eva
luación los remitirán á las Juntas 
provinciales con las cédulas origi
nales en la forma dispuesta por los 
artículos 64 y 81 del reglamento.

Los duplicados de estos regis
tros se remitirán á los Jefes de Es
tadística.

34. Tan pronto como se aprue
ben en cada provincia los registros 
de fincas rústicas y urbanas, las 

,Comisiones de Estadística serán las 
encargadas de anunciar lo asi en los 
<Bületine3 oficiales,»y de comuni
carlo á los Presidentes de las Au
diencias con arreglo á lo prevenido 
en el art. 151 del reglamento.

Cartillas deevaluacion.
35. Para la formación de estos 

Im portantes documentos, base fun
damental de la evaluación de la ri- 
quíxa rústica y pecuaria, se obser
varán con el mayor esmero todas 

las disposiciones contenidas en el 
capítulo 4.’ del reglamento de ami- 
Uaramieutos, así por las Juntas 
municipales y Comisiones de Eva
luación para la propuesta de tipos 
medios y cuentas de gastos y pro
ductos, como por las Juntas regio
nales para la redacción de Ias car
tillas evaluatorias.

36. I ebiendo ajustarse la re
ducción á metálico de los produc
tos íntegros en especie do la rique
za rústica al resultado del decenio 
de que trata el art. 84 del regla
mento, las Comisiones especiales 
de. Estadística formarán los esta
dos de precios medios, consultan
do los «Boletines oficiales,> pe
riódicos locales y los datos que 
existan en libros y documentos ofi
ciales de las respectivas dependen
cias del Estado, principalmente en 
el Gobierno de provincia y Admi
nistración económica,

37. Para este efecto, y como 
comprobación de dichos datos, re
clamarán los Jefes de Estadística 
de los Ayuntamientos de los pue
blos que formen cabeza de parti
do judicial, certificaciones por años 
de los precios que en cada semana 
hayan tenido en los mercados los 
cereales, caldos y demas produc
tos de las fincas rústicas.

En estas certificaciones se ex
presará por via de referencia los 
libros, documentos Ó antecedentes 
que hayan servido para su forma
ción, y los Jefes de Estadística po
drán reclamarlos para enterarse 
de su exactitud y acordar en su 
virtud lo que corresponda.

38. El decenio comprenderá los 
años económicos de 1868-69 al 77- 
78, será examinado y aprobado 
provisionalmente por la Adminis
tración económica y publicado en 

seguida en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Este anuncio ó publicación, que 
será uno por cada partido judicial, 
contendrá en las casillas necesa
rias los precios medios señalados á 
cada uno de los frutos en cada uno 
de los diez años, la suma total, la 
deducción de los dos mas alto y 
mas bajo, la suma de los ocho res
tantes, y el cociente ó representa
tivo del año común, en la forma 
que expresa el modelo adjunto nú
mero 4.’

39. Los precios de los produc
tos de la ganadería para la evalua
ción de esta clase de riqueza se
rán los corrientes en los rparcados 
durante el año anterior al en que 
se verifique la rectificación del ami- 
llaramiento, conforme á lo dispues
to en el artículo 119 del regla
mento, y para averiguarlos y apli
carlos se emplearán procedimien
tos análogos á los expresados en 
las disposiciones anteriores.

40. Los Jefes de Estadística re
mitirán á la Dirección general de 
Contribuciones un ejemplar del 
«Boletín oficial» en que so publi
que el decenio de precios medios de 
frutos, con una sucinta, pero cla
ra explicación, de los procedimien
tos era picados para for mar le, y da
tos principales en que se ha fun
dado.

Hasta que la Dirección no re
suelva ó apruebe en definitiva el 
resultado del decenio, no causará 
efecto legal.

41, Comunicada esta aproba
ción por la Dirección general de 
Contribuciones á los Jefes de Esta
dística, estos lo harán inmediata
mente á las Juntas provinciales y 
regionales y á las municipales y 
Comisiones de Evaluación.

42. Dada la division de los ter
renos y demás objetos de riqueza 

í agrícola en las diferentes clases de 
cultivos á que estén destinados, 

1 como por ejemplo, huertas, siem- 
j bra de cereales, plantaciones do 

cañas, viñas para vino ó pasa, oli
vares, arbolados de todas ciases, 
etcétera, etc.; la subdivision de ca
da uno de estos terrenos y objetos 

j de riqueza no contendrá más que 
i tres distintas calidades, primera, 

segunda y tercera, como se ordena 
en el art. 88 del reglamento, sin 
perjuicio de reducirse á dos y aun 
sólo á una, cuando las condiciones 
del terreno ó clases de cultivo lo 
exijan así.

(Se continuará.)

Gobiernoc'vil de la provin
cia de Cordoba.

Núm. 233.

Escargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la guardia Civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para hallar el 
paradero de un lechón y dos lecho
nas de siete meses, con las orejas 
izquierdas hendidas y las derechas 
despuntadas, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición del Sr. 
Inspector de policía con las perso
nas en cuyo poder se encuentren 
si no acreditan su legítima adqui
sición,

Córdoba 4 de Febrero de 1879.

El Gobernador, 
L'nrique de Leguina.
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Núm. 234.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia Civil y 
(iemás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen acti
vas diligencias para hallar el para
dero de las dos caballeril cuyas 
señas se ex presan á continuación, 
las cuales fueron robadas en la no
che del 29 del pasado del cortijo de
nominado D. Fernando, término 
de esta capital, y caso de ser habi 
das las pongan á disposición del 
Sr. Alcalde de Guada.cazar con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 4 de Febrero de 1879. 
El Gobernador,

Enrique de Leguina. 
Señas.

Un potro como de tres años, co
mo de un par de dedos sobre la 
marca y herrado.' otro tordo, arro- 
merado, con lunares, de tres años, 
como de un dedo sobre la marca y 
con igual hierro que el anterior.

Núm. 240.
Administración provincial de Fo

mento.^Negociado de Minas.
En virtud de la presente se no

tifica á Don Manuel Gordillo ,que 
desde el dia 15 del actual al 23 del 
mismo se efectuará por el Sr. In
geniero del ramo la demarcación 
de la mina de plomo nombrada 
«Los Infundios,», del término de 
Villaviciosa, de que es registrador.

Lo que se hace saber por me
dio de oste periódico oficial por no 
tener residencia el interesado en 
esta capital ni representante en la 
misma.

Córdoba 3 de Febrero de 1879. 
EI Gobernador,

Enrique 'de Leguina,

dante al N río Guadiato y Colla
do de Gabramona, por L. el cerro 
de Cabramona y el mismo río, por 
S. lagar del Quejigo ypor 0. los po
zos del Sabinar.

La designaeion que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca ó sea el centro de la boca 
de una galería antigua que dista 
como unos doce metros del río Gua
diato, en las vertientes N. 0. del 
caño de Gabramona, cuyo punto se 
encuentra rela«ionado con una vi
sual á la piedra caballera con di
rección E. 30.’ 30‘ 8. y otraal pi
co saliente del lado 0. del segundo 
filón mas al N. que baja del Co
llado de Gabramona con dirección 
N. 9.* E.: desde dicho punto de
partida en dirección E. 24.° N. se 
medirán 800 metros colocando lala

seL* estaca; de esta al N 24.°»0. 
medirán 75 metros colocando la
2.®; de esta en dirección S. 24.° 0. 
200 metros colocando ia 3.’; de es
ta en dirección S. 24/ E. se medi
rán 100 metros colocando la 4.*; 
de esta en dirección E. 24.° N_ 
2000 metros colocando la 5/, y dé 
esta á la l.“25 metros cerrándose 
el rectángulo de las 20 pertenen
cias.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento siete pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que so anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo segundo del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 3 de Febrero de 1879.

cion 8, 24.“* E. se medirán 100 me
tros colocando la 4.“; de esta en 
dirección E, 24.° N. se medirán 
1200 metros colocando la 5.g de 
esta en dirección à ia 1.* se medi
rán 25 metros, cerrándose el rec
tángulo de las doce pertenencias.

Ha consignado en 27 del mis
mo la cantidad de setenta y cuíco 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decre
to de SO del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo segundo del artículo 
15 de las bases generates para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 31 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 244.
Diputación provincial de 

Córdoba.
Los Sres. Alcaldes de los pue

blos anotados al pié no han remi
tido la nota certificada de los ha
cendados forasteros sin casa abier-
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ta que poseen fincas en los distri
tos municipales respectivos, pe
dida por la circular que se publicó 
en el «Boletín oficial» de 15 de 
Enero último, núm. 172; y ha
ciendo fiilta dicha nota para pre
parar la base del reparto del défi
cit que resulte en el presupuesto 
ordinario de la provincia, respec
tivo al ano económico de 1879 á 
1880, he dispuesto que la remitan 
á vuelta de correo: en la inteli
gencia que si no lo verifican se 
mandará un plantón á costa de los 
morosos, para que la recojan.

Córdoba 4 de Febrero de 1879. 
s=El Presidente de la Diputación, 
Tomás Conde.

Pueblos.
Adamúz, Aguilar, Alcaracejos, 

Bela'cázar, Cañete, Carcabuey, 
Carpio, Castro, Doña Mencia, Fer
nán Nuñez, Fuente la Lanehaj 
Fuente Obejuna, Granjuela, Hino
josa, Luque, Nueva Carteya, Pa
lenciana, Palma, Pozoblanco, San 
Sebastian, Santa Eufemia, Valse
quillo, Victoria, Villafranca, Vi
llaralto, Viso, íznajar.
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Núm. 241.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas
En virtud de la presente se no

tifica á D. Antonio Santos Martí
nez, que desde el dia 16 del actual 
al 23 del mismo se efectuará por 
el Sr. Ingeniero del ramo la de
marcación de la mina de plomo 
nombrada «San Antonio,» del tér
mino de Santa Eufemia, de que es 
registrador.

Lo que se hace saber por me
dio de este periódico oficial por no 
tener residencia el interesado en 
esta capital ni representante en la 
■4iÍBma.

Córdoba 3 de Febrero de 1879, 
El Gobernador.

Enrique d6 Leonina.
Nú?n.'242.

Sección de Fomento.
D. Enrique de Leguina, Goberna 

dor civil de esta provincia.
Hago saber: que Don Juan de 

Vargas Machuca y González, ve
cino de esta capital, á nombre de 
D. Andrés Aufero Ferez, ha pre
sentado á las 10 y 50 minutos de 
la mañana del dia 20 de Enero úl
timo una solicitud de registro de 
veinte pertenencias de la mina ti
tulada «Fanny,» de mineral co
bre y otros metales, sita en gara
ge que llaman Caño de Cabramo- 
ña, terreno de la propiedad de là 
Sra. Duquesa de Almodovar del 
Valle, término de Córdoba^ Un-

D.

El Gobernador, 
Enrií/ue de Leguina.

Núm. 243.
Sección de Fomento.

, Enrique de Leguina y Vidal, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.
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Hago saber: que Don Juan de 
Vargas Machuca, vecino de esta . 
ciudad, de profesión empleado ce
sante, y de 46 años de edad, á 
nombre de D. Andrés Antero y Fe
rez, residente en Valencia, ha pre
sentado á las diez y 45 minutos de 
ia mañana del dia 20 de Enero de 
1879 una solicitud de registro de 
12 pertenencias de la mina titula
da «Arman,» de mineral cobre y 
otros, sita en parage que llaman 
Casilla la plata, terreno de la pro
piedad de la Sra. Duquesa de Al
modovar del Valle, término de 
Córdoba, lindante al E. con la mi
na «Aurora,» por N. coa río Gua
diato, por 0. con Val de las Huer
tas, y por S. con tierras del lagar 
del Puerto, cuyo mineral es cobr« 
y otros.

La cesignaeioR que hace ea la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el lado 0. de un crestón en forma 
de pared reconocido con el nombre 
dé Cortadura: desde dicho punto de 
partida con dirección E. 24/ N. se 
medirán 800 metros colocando la 
1.^ estaca; de esta en dirección N. 
24.’ 0. se medirán 75 metros colo
cando Ia2 *; de esta en dirección 
0. 24.* S se medirán 1200 metros 
colocando la 3/¡ (16 esta en direc-
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AÏONTÀUTOS.
Núm. 247.

Alcaidía constitucional de 
Granjuela.

Don José Rebollo y Martin, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber; que formulado el 

proyecto de presupuesto ordinario 
que ha de regir en el año econó
mico de 1879 á 80, previa censura 
del Síndico, se halla expuesto ai 
público por término de quince dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Granjuela 4 de Febrero de 1879. 
=José Rebollo.

Núm. 249.
Alcaidía constitucional de 

la Victoria._—.
Don Juan del Pino Delgado, Aícal- 1 

de y Presidente del Ayuntamien
to de esta villa, provincia de 

' Córdoba.
Hago saber; que el proyecto de 

presupuesto ordinario de gastos é 
ingresos municipales correspon
diente á este pueblo y venidero año 
económico dé 79-80, formado por 
la respectiva comisión y aprobado 
por la corporación de mi presiden
cia, en conformidad al artículo 146 
de la Ley de Ayuntamientos de 2 
de Octubre de 1877, y disposición 
3.® de la circular del Ministerio de 
la Gobernación fecha 15 del cor
riente mes, inserta en el «Boletín 
oficial» de 23 del mismo, se halla , 
de manifiesto en la Secretaría de 
este municipio, por término de 15 
días, contados desde hoy, á fin de 
que dentro de dicho plazo pueda 
ser examinado por las personas 
que á bien Io tengan, y hacer con
tra dicho documento las reclama
ciones que estimen procedentes

La Victoria 31 de Enero de 
1879,=Juan del Pino—P. S. M., 
Francisco José Montilla y Avilés, 
Secretario.

Núm. 105.

«hurgado municipal del distrato de la derecha 
de Córdoba*

ÏSACIMÎENTOS registrados eo este Juzgado durante ht pri n ra decena del 
mes de Enero de 1H7J,

Gárdoba 11 de Enero de 1879.—EI Juez mua'cipal, A. Rivas de Roca.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Di.aa.
Legítimos. No legítimos. Legítimos. Nolegítimos,

Total de 
ambas alases.

C

A

W o
3
pj os «

*

3 o
S cr
3

o Total de 
vivos. o P

E
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< í»
C
œ

m 
o 
B 
er 
"i

to «

HO Total de 
muertos.

1 > i 1 > » > 1 > » > »
S Q 3 6 1 » 1 6 > » > » »
3 » 2 2 > > » 2 » » » > » » > O
4 6 > 6 » » » 6 » » » > »
5 2 1 3 » S 3 > » > > » » »
8 » 1 1 » > 1 » > II » » » i
7 2 2 4 > > 4 » > » » > 4
8 1 2 3 > > > 3 > • » > 3
9 2 5 7 » » 7 » » » » > * » 7

710 4 1 5 > » > 5 »
1

»
1

»
2

» 
»

> 
>

»
»

»

Total ,19 18 37 1 • 1 38 1 1 2 > » > 2

Núm. 106

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Eoero de 1^79, elasi&cadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Núm. 250.
Don Juan del Pino Delgado, Alcal

de y Presidente del Ayuntamien
to de esta villa, provincia de Cór
doba.

Hago saber: que las cuentas de 
fondos de este municipio relativas 
al año económico de 77-78 y su pe
riodo de seis meses de ampliación, 
rendidas por los responsables y fi
jadas definitivamente por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en 
conformidad al párrafo 3.°, artícu
lo 161 de la vijente Ley municipal 
de 2 de Octubre de 1877, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación por término de 
quince dias, contados desde hoy, á 
fin de que dentro de dicho plazo los 
vecinos de este pueblo que lo esti
men puedan examinarías y formu
lar por escrito las observaciones 
que crean justas, las cuales serán 
comunicadas á la Junta de revision 
y censura.

La Victoria 31 de Enero de 
1879.-Juan del Pino.-P A. del A., 
Francisco José Montilla v Avilés. 
Secretario.

Córdoba 11 do Enero de 1879.—El Jue; muticip*'. A. Rivas de Roca.

a

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
S

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
1 1 1 » S u » > > 3
2 > > > > > >
3 B > » > j » > > > B
4 > > » » 2 > » 2 3
5 1 > » > » l S
6 > ’il 2 > 3 3
7 1 1 » 2 1 » 1 1 > 1 3
8 1 > 2 3 1 » » 1 1 4
9 » 1 Ï I I » » 1 3

10 1 > » 1 1 1 » > 1 2

Total. . . 2 3 12 8 6 3 1 10 23
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Núm. 227.
Audiencia de Sevilla*

Secretaría de Gobierno.
Anuncio,

Por falta de aspirantes con las 
condiciones legales para obtener 
la habilitación de una Escribanía 
de actuaciones vacante en el Juz
gado de primera instancia de Rute, 
se ha mandado por Real órden de 
24 del corriente anunciaría de nue
vo, bajo el concepto de que podrán 
optar á ella aun los que carezcan 
de las requisitos señalados en el 
número 5.* del art. 4.* del Real 
decreto de 12 de Julio de 1875-

En su virtud el Iltmo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia ha dis
puesto se publique el presente en 
la <Gaceta de Madrid> y <Boletin 
oficial* de la provincia de Córdoba, 
para que los que aspiren al referi
do cargo presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera 
instancia de aquel partido, dentro 
del término de veinte días, conta
dos desde su inserción en la <Ga
ceta.»

Sevilla 30 de Enero de 1879.— 
El Secretario de gobierno, Manuel 
Kreisler.

Núm. 252.
Universidad literaria 

dé Sevilla.
Primera enseñanza. ^

En virtud de lo dispuesto por ’ 2 
las leyes vigentes de Instrucción ^
pública se proveerán por oposición ¡ g 
en el mes de Marzo próximo todas 
las escuelas de primera enseñanza 
pertenecientes á la provincia de 
Huelva que vacaren durante el pla
zo que en este edicto se señala para 
presentar solicitudes.

Además del sueldo que á las es
cuelas se tenga asignado los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia y las retribuciones de los 
niños y niñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia tres 
dias antes, por lo menos, de termi
nar el mes de la publicación de es
te edicto en el «Boletín oficial» de 
la misma.

Los ejercicios se verificarán en 
la expresada capital, en el local, 
dias y horas, que en virtud de lo 
prevenido en la regla 14 de la Real 
Órden de 10 de Agosto de 1858, de
termine el tribunal que se consti
tuirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 14 de 
Setiembre de 1870.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los Maestros que 
deseen tomar parte en las expre
sadas oposiciones,

Sevilla 1.' de Febrero de 1879 
«»E1 Rector, Manuel Laraña.
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